
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la DGECA dará
trámite de audiencia a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la
publicación en el DOE de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de noviembre de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008 sobre notificación en el expediente
de protección n.º 072/83.07. (2008084676)

Intentada por esta Dirección General de Infancia y Familias la localización de D.ª Ribana
Rizea con relación al expediente de protección número 072/83.07, no se ha podido practicar
notificación por carecer de domicilio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 61, en relación con el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente Anuncio, se comunica a la interesada que, en el plazo de
diez días hábiles, podrá comparecer en la Dirección General de Infancia y Familias, Avda.
Reina Sofía, s/n., de Mérida, teléfonos 924 008801/02/03, para conocimiento del contenido
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 14 de noviembre de 2008. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA SÁNCHEZ
VILLA.

• • •

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008 sobre notificación en el expediente
de protección n.º 088/83.07. (2008084677)

Intentada por esta Dirección General de Infancia y Familias la localización de D.ª Elena Ilies-
cu con relación al expediente de protección número 088/83.07, no se ha podido practicar
notificación por carecer de domicilio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 61, en relación con el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

Martes, 2 de diciembre de 2008
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